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PRECt E: SUBe ¡pelÓN

€entr'Ol ()~0f.4la.-Ea esta caplta, Ue,.&de á domlctlto, !,50 pelotas
mellsaales; fuera de a, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, %1 al semestre r
4l por .n do.

ParHcrAiares.-Rn esta capital, Ilendo á domIcilIo, II pesetas mensua
les '1 tuera de ella, • al 1Dfi, 1'2 al tri~611tre, 24 al tU re y ~ al.. •.

Se admItes suscripcIones en Ma.<lrld, en la Administración del B J..m,
calle de PelIgros, 3, ent!o dcha.-Fuera le esta capital, dIrectamente por
medie de carta i la Admlnistract6n COD. Inclusl6n del Importe iel tiempo
de abol1G en ~tra de f4cll oo&ro.
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Nlimere suelto, SO 06 1 s.

Parte olici I
s. M. elltey n. AlfOA8O XlII (q. . g.)

l. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sal AIte:IM Reales el PrmcIpe de A.&tulu

elDfUltes, CClIl úan sta novedad en su Im

pMaDIe saIwd.
De lpal benetK;lo disfrutan las d áI

personas la Augusta Real FamWa......
Gobierno civil

Junta provla~lal de Subsistencias.

11 Exceleatísimo señor Presidente del Co
mité ejeclltivo de la Junta Central lie Sub
sistencias, con fecha 10 del actual, recibida
e1l este Gobierno el día 1+, lile comliltica lo
~ue si¡ue:

Ilmo. Sr.:
Llega a diario qaejas a este (;emité na

cidas de la perturbación qlle ¡¡e ka erigina
de con lOotivo de las tasas practicaaas ea
distintas provincias y pueblos, ya por el dis
tiato preci regulador fijade, ya por la dife
rente manera de aplicarlas.

Explicable y hasta esperada en lo¡¡ pri
eros momentos esa ligera pertur acióR

)lQr la rpresa y exc sin sensibilidad con
que se recí e la implantaci6a de toda refor
ma, ha transcarri o ya el tiempo necesario
para que co cal a y sosiego se procure la
posible Unidad de acción e el cumplimien
to de la ley de Subsistencias, y mediante
lIna actuación perseverante de las luntas
proYiaclal y esta Central se conlleve e
trabajo y re uelull las dificultases q e
se prese ten dentro de la más perfecta n r
J1Jalidad.

En últi les casos han de presentarie
pequeñas y fácilmente $Ohlbles diferencias,
y ea todos los es tan urgente co o in ls·
pensable llevar la sensaci6n hasta el último
rincón de K ña de que sta Junta Central,
nlando por el respeto que merece te o la
terés le¡ítl ,ie balla decidida al ropio
tleJllpO a que con sanción severa, si fllere
necesario, se llegue a que los espaioles to
tlo.<. sieatan el deber de servir el !ateré¡
plÍ lice que deternaill6 su cread...

Para etl astarÁ t n '1ae te401 e.~eda

.os la ha., rtaAcia qlle .erece el pre.le••

de lai $lDshaeneias planteado, y ~ue a su
solucl6n se dediquen la atenci6n y CUIdado
asidu.s que su complejidad piden y a me·
dida que las circunstancias lo eXIjan.

Preséntase, sin embargo, ce o caso tí
pico y especial que plleda originar conflic
des en el abastecimiento de trigos, ~or la
tos, y que desde luego crea dificulta
cenfuslón 'lue se pretesde establecer entre
las aemandas de trigo requeridas para un
trabajo i tenso de sus fábricas y el que,
por vlrtad del ctimplimiento stricto de
esta ley, debe facilitarse para las necesida
des del consumo de paR en las poblaciones
y proyl cias que las slel1t~n.

Segurameme que el Poder ~úblico se·
gulrá prestando la atención que merece
una Industria que, como la barioera, for
ma parte i teresante de la econOIDÍA naclo
aal, y que eo o esta Junta Central sentirá
complacencia de su prosperidad y engrao·
decimieato; pero como sobre este y cual·
quiera otro interés eitá el prim rdlal de la
salyc.i pública, encomendado a este erga·
lliimO, importa mucRo que se separen am
bas cY~stio.es pira que en tocto omento
se Alstinga y prevalezca el de la ali enta
ci6n.

V. I., por taat&, deberá tener presente
en cuaRto a este particular:

Primer . Que no puede impedir e la
salida ni la libre circulación entre los pue·
bIas y provincias del Reino de los artlcmlos
comprendidos en la ley de Subsistencias,
saiYO los ~asos de incautaci6n autorizados
debida_ente por el Ministerio de Haciellda.

Seguodo. Que cuando por sal! a exce
siva y superior a la de años anterIores se
viere comprometido el mantenimiento de
una capital o provincia, podrá intervenirse
por esa Junta las operaciones que ePi ese
sentido se realicen; y

Tercero. Qu esta Junta Central, ante
el .teber de oc parse a diario y po igual
de los abastecimientos en todo el Reino,
tiene precisión de c ntar coa las existencias
de todas las provincias; y que para el caso
de que alguna de éstas pretenda quedar
iXceptua a, porque aquéllas sean insufi·
deates, o porq\le siendo slificientfs DO qUfl-

a sobrante, será Indispensable que se jus
tifique por n inventario de la existencia de
trigo, El del artículo de que se trate, e la
persona que 1 ten~l y tiel local o almacén
en que se halle.

Rueg a V. I. la ayor escrupuloslda

en la formación de esta estadística y ex
~uisito cuidado en cuanto a que el servicio
de las subsistencias sea preferente ente
ateJIdido, ya que ante la inexactitud de las
declaraciones presentadas y las exlseacias
de ateatler a toda España, la Jlll1ta Ceritra!
no puede amparar egoísmos que habían de
llevarnos a conflictos que t$des debemos
prever y evitar.

Lo que se hace pública por medio del
BOLETíN O'IC~L para c a.el lenta y ob
servancia estricta por parte de toel s a quie
nes afecta lo dlspuest4l en la presente comu
nicación.

Madrid, IS de Febrero de 1917.

El Gobernador civil,
Alejandro Rosselló.

Señores Alcaldes de esta provincia.

JKFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomeato.-Electrlcldad.

A los efectos reglamelltarios prec eates
se inserta en el presente BOLItTíK O~ICIAL la
siguieate autorización otorgada a Don Ya
l&ot(a uia Sené ,co irector Gereate
de laSociedad anónima Unión Eléctrica Ma
drileña, para efectuar varios cruEl lentos
d~ víai férreas y carreteras y el río Manza
nares ~on u Il Hnea aérea~. c Aduccióa
de lúldo eléctrico de alta. tensléa desd el
Cerro de la Plata, en esta Corte, a la fábri
ca de c mentos de la SOl>leaad Hlsl'ania,
en término municipal de Yeles (Toleele).

Madrid, 1.° e Febrer de 1!17.

El Gobernlldor,
Alejandro RosselIó.

istos el expediente y proyecto sobre
autorización a Don Valentín Rulz Senén,
como Director Gerellte de la Sociedad anó'
nima Un1ón Eléctrica. Madrileíia, ,ara cru
zar con una línea aérea de co ducción elec
trica a alta tensión, desde la su .estación
de M.adrid del Cerro de la Plata a la fábri.
ca de cementos HispanJa, ea término mn
a!cipal de Yeles. el río Manzanares, la li
nea férrea d Madrid a Malpartida, de la
Compañía de Madrid a Cáceres y Portugal
(ramal de Villaverde a talleres), y vía de
Madrid a Ciudad Real, en su kilómetro

'453; la línea férrea de Madrid a Alicante
en l. s plintos kilométricos 9'856 y 2.. '050 ;

la carretera de primer rden de Maerld a
Cádi.z ea el punto kilolllétrico 23'391 y la

carretera provincial de Clempozuslos a
Griñón en el punto kilométrico 8'6S!:

R.esultando que ídos los Informes favl)
rabIes de la Jefatura del Callal de Castilla
y Canalizació del Manzanares, de la tercera
División téc ¡ica y adlUlnistratlYl e ferro
carriles de las Compañías de Madrid aCá·
ceres y Portugal y O~ste de ~spaña y de
los ferr carril de Madrid a Zaragoza y a
Alicante, de la Jefatura de Obras públicaa
Ele la provinc;ia y de la Diputación provi 
dal, todas las entidades oficiales a cuya
inspección resultan sujetos los servicio a
que afectan los cTlilzamientos e.tienden flUe
con arreglo al proyecto presentado yen
las cOlldiei nes que para ca ia case so
terminan pueden alltorlzarse tales cruces:

Visto el Real decreto de 3 de Se;>t1e bre
de 1913 que confiere a los Gobiernos civi
les la faclllt d de autorizar, ínterI se tra
mita proyectos generales de instalación,
los cruza lentos de líneas eléctricas COA

ferr carriles, caminos, canales y cauces,
cuan~o el informe de la Jefatura a cuya
demarcación cQrrespomdca SI alle de cen
formidad con lo solicitado;

He resuelto:

Primero. Autorizar a .a Valent(n
Ruiz Senén, Director Gerento de la Socie
dad Unión Eléctrica Madrileña. para que
efectlÍe el cruce de la linea léctrica d Ma
drid a la fábrica de cementos de Yeles csn
la carre era de Madrid a Cádiz, en el punto
kilométrico 23,398, sie pre lIIue dlcRo crll'
ce se efectúe COD arreglo al proyecto pre
sentado, excepto en lo \le deba modific tr
se e cumplimieato de la Real orden de ..
de Julio de 1913, cwyas condicioDes se .
servarán. pudiendo, no obstante, situ r los
postes el cruce con arreglo al proyecto, a
condición de que dl.::hos postes esté con
ve ienteme 1te refórzados ea fU sección, y
e asegure la situación del primero d ellos

- or medio de un viento o un jabalcón.
El plazo de ejecución para las obras de

dicho cruce seri de .n mes, contado a par.
tir de la fecha de concesión.

Segundo. Autorizar el cruzamiento d.
la expresada línea eléctrica con el río Man
zanares, 600 metros a~uas abajo del .as
agüe del Arroyo Abroñigal, con las pr.s
cripciones sigUientes:

a) Las imensioaes de los ?ostes y la
litcaa da los conductores serÁn las adecua
das a la alura y Yanli) 'fue Iaa .te salVArse



Viernes 1& de :F••rel'f) de iM7

Fomeato.-Ferrocarrilo•.

( .-12.)(Núm. 831.)

las carretera5 proTlnciales de Iteltledo lIe
Chavela a Casas de MaTas del Itey, y c.
Zarzalejo a la Estación, y en cUl1'lplimiente
.e lo que determina la Real orden lie 3 lie
Agosto de 1910, se hace público por el pre.
sente anunci ,a fin de oir las reclamaciones
que se presentea, en el término de quiace
días, 8IIte los señ res Alca]jes de los térllli.
DOS municipales a que afectan dichos sem
cios de acopios, con objeto de deTolver las
fianzas constituídas, si no se presentase re
clamacién contra el contratista de .icho
servicio.

Los señores Alcaldes de los términos au
nicipales en que s. hayan verificado los ser
vicios remitirán certificación en que seh~
constar si hubo Q RO reclamaci6a alguna
a8te les mismes, ert cumplimiellte de le
ordenado por la Superioridad, ea un plazo
que no excederá de treinta días, a contar
desde la inserCión del presente anuncio ea
el BoLETíN OFICIAL de la provincia, a cuya
terminación, de no haber sido e,lviadas la¡
expresadas certificaciones, se entel'lderá ao
se ha presentado rec~'lmación alguna•

Madrid, 13 de Febrero de 1!)11.
El Jefe de la Secclén,

Román de Oro.

ÁNUNClO

La Diputación provincial, 'Por aecreto
del Excelentí hilO señor Presidente de la
misma, y en cumplimiento de la Real or·
den del Ministerio de la Goberuclóc, de
fecha 28 Ele Dlcie bre ultimo, y de Jo dis
puesto por la Corperacióo, ba acordade sa
car a concurso el stlmiRhtro de los artlca·
lo~ que se mencioaarán y que son necesa·
rios d.rante el mes de Marzo de 1917, "ara
el co.nsumo de todos los Establecimiento.
proTinciales de ftenefic••cía, baje las con·
~cio.es siguientes~

l.- Los artlculos objeto de este coscur·
so se dividirán ea los tres gr\lpOS 'lue ii·
guen:

Primer grupo.

Carae de vaca y caraer•.- Tociae.
T ernera.-Manteca de cerdo.-Pan .-Le
che de vaaas.-Patatas.-Chocolato.-Gar
ballZos.-Aceite d. ;olin.-H'levos tie ¡a·
lIiaa y aacaJao.

Seglinde grllpo.

Vine tinto y b anco.-Yia lenerosla.
Arroz.-Pasta para sopa.-Azúear.-Ce.
b011as.-Ajos.-JIIdías.--Café.-PiMent6•..
Sal Y Jabóa.

Tercer grllpo.

Carbón de cek.-Carbón te piedra.
Carb6n vegetal.-Leja d. encia. y p¡ao.
Merluza. - Gallinas. - Paja. - Cebad.a.
Alimentación d vacas (pmlpa, :salvado, ha
rina de al¡:arroba, alfalfa y moyuele).
Material de cura (gasa hidrófila, ¡asa 1040
fó-miea y algodón hlcirófilo).

2 - Los conc rsos se celebraráa Jlara
ada uno de los tr expresados grupos ea
los días 21, 22 Y 23 del c rriente mes, res·
pecliva e8te, admitié'ldo e las pro osielo
nes en la meSl e suba ta, e O"lce a doce
de la m ño1na, en ca a uno de los días cie
signados plra I,s g'upo que se indican, co·

enzando 13. ap rtura d~ los pliegos y ad
judicacién del servid a I s doce e !'w.te
de la lRañiDl de cada uno de aquéllos.

3'- La fianza para too ar parte en el
c Bcurso será d.ll el c p r ciento, se in
se eetalla el1 las cOlldiciones particlllares.
Dichas Raozas s c n 19l1aráll. ea la Caja
provincial en metálico, efect s públic s e
eR certifica IODes de crédit s relO9D.ecidos al

• ••••
( ú .73°.)

SlIcclón de Fomanto.

Verificada la recepción definitiTa y aproo
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación _el firme de

Cos Dlinlltos, ya manifestar que fueren sélo
treiata y ocbo miDutos los pertllflos por
c aseclleacia de la anrla de la 1'IIáq.iaa;
pere sis justiicar ésta al el retraso de ori
ge. en 11.. fraccióa de diez minutes, al los
.,eintisiete de causas nrias, doce de precau
ción y treillta do cruces aCCidentales, quo

- constitayeD acumulados retraso penable,
termisando, sin embargo, cen Ja súplica de
que se declare en este expediente la falta de
reapoBsabilidati de la Compañía:

ResultAnco que la C0misiéa provi.cia!,
en su Í1,for e, estimó que el retraso fllé
debido a precalSclenes en la vía, crucIs ae
cideatales, trasbordo de viajeros y anda de
lit máquina, dando jugar a la .ayor pérdi
da de tiempo la inutilización de Ja loco.o
tora y Ja necesidad de c ntinuar el Tiaj. e.
coadiclones defectuosas, por lo que, at
blendo castigado la Co.pañía al Dlaqui
alsta con una ulta metálica, par su Qcs·
cuido, consideraba improcedeate Ja iapo.
sici~n de la multa propuosta~

Consl erando que conforme5 la División
la Compañía y Ja Comisión. provincial e~
la existencia d. la falta y ea la importaacia
del retraso que por Ja misllla o por causas
independientes de ella, pero también COm
putaltles para penalidad, se produjo, no
puede e. modo alguno dejarse de aplicar
I~ sanció. propuesta ea este eXJltdionte,
sleado los descargos de la Cempañía, ad
mitidos p.r la Co.i5ión pro.,iacial, sim
ples motiTos de atenuaci6n ya tenidos en
cuenta sin duda por la División de Ferre
carrile, al proponer Ja multa míni.a:

Con51deralldo que la Real orden de 6 se
May de 1892 y la di 31 de Octubre de
1901 establecen terminantemente la respon
sabilidad de las Compañías ante la Admi
nistración por las faltas o descuidos de Sl.lS
empleados, y que de esta responsabilidad
pueden ser descargo 10l: castigos qlle las
Co.pañlas illlpongan a sus Ageates, que
antes bIen poneD fuera de duda Ja exlsteD
ela y la gravedad de tales faltas~

Considerar:do que salTO el caso de f.erza
mayor dc:bidamente alegado y justificad ,
son penables todes los retrasos de treaes
que exced n del margea de ]a tolerancia
reglamentaria, concedide precisamente pa
ra las incidencias en qlie se descG!Jlploae en
.1 escrito de descargos gran parte del retra
so Njeto a poaaHdad en este expedieDte:

Vistos los artlculos 12 Y 29 de Ja Jey lie
Policía de ferrocarrilet los 160 y 166 de su
reglamento, las Reales órdenes de (} lile
Maye de 1892 y 31 de Octubre de IgOl, y
la de g de Agosto del DlisBlO añ sobre im.
posición de correcti.,os a las Empresas fo
rro'f'larlas;

He resuelte, de conformld d con lo In
formado por la tercera Divisi6n de ferreca
rrHes y la Jefatura de Obras públicas de la
provIncia, i poner a la Conapllñla de J s
ferr carriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante la ulta de 250 pesetas por el rotnso
de tres horas Teinte inutos con q_e llegó
a Madrid el día of de Enero de 1915 el tren
rápid 851 de la Hnea tie Z1rageu.

dri , 10 de Febrero de 1917.
El Gobernador,

Alejandro Ros elló.

E5 copla:
1:1 Ingeniero Jefe,

Francisc TeráJl.

(A.- 01.)(Núm. 7'4)

.... ea lo sucesi.,o se Cicten para las .e Sil

clase.
e) Kl per¡eaaJ eacar¡ado d. la TpS

da y cetiervacióa Ce la carretera de Cle.
pozuel05 a Griáón se resern el eerecho de
inspeccló. y cuiciará el q.e ..e cua In las
..tedere. preserlpcloDes.

Lo ..uc ce.asico a V. para Sil de.hl.
conocl.iento y efectos.

Dios gUIf.o a V. muche. aJÍos.

Madritl, 1.-.0 Febrero de 1917.
El Goberaador,

Alejandro ResseU6.

Señor D0A Valentía Rulz Sle in, Director
Gerente de la Sociedad anónima Uaión

Eléctrica Madrileja.

En el expedieate instruído eoatra la
Compañía de los ferr carriles de M.adrid a
Zarqoza y a Alicaate p r el retraso de tres
horas y veir:te mln\lt s con que Pegó a Ma
drid el día of de Eaer<¡ de 1915 el tren rápI
do 85 J de la línea de Zaragoza, se ha dic
tado por e¡te Gobier.o la si¡uiente resolu
clón~

Visto el upedieate instryído caatra la
Co p2ñfa d. los Ferrecarriles lie Madrid a
Zaragoza y a Alicante, por el retra50 de
tres horas y veiate miautos con que llegó
a Madrid el dl~ of ce Ellero d 1915 el treJl
rápido de la línea de Zaragoza número 851 ~

Resultalulo deJ il'lforllle emItido por el
IngenIero Jefe do la tercera Divisíóa téc i·
ca yadministrativa e Ferrocarriles ~ue el
referido retraso fllé t!lebidG a la inutiJiza·
ción de la máquiaa, iegúa anifestaci6n
del IBgesiero acarlaee de la Ji ea:

Que oldo el liictamen ••1 ls,calero me
cánico, ¿¡te expres6, per referencias del
maq inista Gregorie Gutiérrez, cenducter
de la máquina 811 que rel1l leaha el tren
851, que dicho allluiAista se Tió obliga_o
en Espinesa a pefiir seeorro a Madrid, por
el a8ujamiesto de c s tu.,,, de lIu-.nos,
continuando el Tlaje ea cOJldicio.es defec
tuosas hasta Sa. FerHan.e, es conde le al
canzó el piloto enviatlo tie Madrid, y cam
bió de .quiAat perdiendo en ese cambio
)' ea b marcha hasta San Fernaade el tiem
po del retraso:

Que el propi" Inglnier mecál'11c8 hubo
de informar que el aeclaeate sóJe podía
atribuirse a un deseuide en la conc'...cel6P1
del fl1ege ea la bajada dQ Torralba-Guada
lajara, y que la Compañla lIabía impucst:>
por tal falta una ulta etálica al encie
nad maquinista, sieado o.,itieJlte, sel'_
.uevo iaforme del ID¡:eJlierG eacargado de
Ja línea, la responsatlilldaEl de Ja Compañía
en eJ retraso pr ducldo por anda de la lB,
comotora y prop niéadose Jinalmellte la
imposición de tina multa de 250 pesetas:

Re¡uItando que al aa.cir descargos la
Co pañla reconoce sencialmente los he.
chos, puest qlle n hay duda so re la as
ce dencia total del retraso ni sobre la inuti
Jlzación de la má lIina nú:l! ro a18 que te.

Ic~ba en treD, limitá dose a de compo
ner el retras" en retardo de eri en treinta
minuto; cruces accidentales, treinta mlau
tos; trasbordo en el kilómetro 277 por ces
perfectoi el el puente dol Estrechu lo, una
bora y tres minutos; precawcio es en la "ía,
tioce mioutos, y exceso se car~a y tras
ca sas, veintisiete ÍJlutos, que en junto
dan Ufl retraso de d s boras y cuareata y

1) La AdmfDlstractón DO es reapessable
de la Yarllclenes tlue las obras es ejee-
rij. puedas prod.dr en el ca.ce en el tra
.. donde lIan de emplazarse los postes, y
tle lu cuales pudiera resultar algún acci
tI..te par,¡ éstos.

e) La Administración podrá lilspoaer
cualquier modlficacl6n efel cruzamlesto, ¡i
así coavin;ere, para obras que hubieran ce
realizarse de sanea iento o encauzamiento
eA prolon~ación de las que hoy se efectúan,
cuyas modific~ciones le hará p.r e.eata
ce la UBión Eléctrica Madrileña.

Ii) El plazo en que deberán estar ter i
aadas ¡a¡ obras del cr1lce será de un mes,
cestado desde la fecha en que sea notlficalia
la cos¡:tsi6n a la Sociedad peticionaría.

Tercero. Autorizar igsal ente el cru
zamiento de la expreuda línea eléctrica coa
e! ferrocarril de Madrid a Malpartlda (ra·
..al .e VílJaverde a talleru) .e la Compa
jila de Madrid a Cáceres y P()rtugal, siem
pre ~uo la Sociedad peticionaria se ajuste
a tas prescripciones de la Real orden de 17
• e Febrero de 19c8, fij.in ose en tercera el
plazo de tns meses.

Cuart.. A.torinr a~lmismo 105 cr.za·
JIlfestos de la repetida línea eléctrica COA
Ja TIa férrea tic Madrid a Alicant., eA IflS

,utol kilométricos !,.856 y 24,05 ,de los
tú inos municipales lie Vlllaverde y Phl
te, con las si¡:uientes prcscripcionos~

a) Los crazamleJttos se verificará. cen
arrello al proyecto prese.tado .odificali
óaicamente en lo que importe a la distribu.
ci'n ce péndolas de tramo de craza.iento,
se tal muera que la distancia entte la lIIis
aa DO sea ayor de cuarenta celltímetros
y al «mplaza.lento de los postes "ae limi
tan tlicho tramo, que se separarás de l.
Tia l. slIficitBte para que su distancia a!
carrU ás próximo no , a meaor tiue s.
almea.

.) Se dará uimisDle campllmiosto a
las .emás prescrlpciones di Ja Real orden
de 17 de F brero de 1988. que tenilla apli
cacl'n al caso de ue se trata.

e) Se seiala a los efectos de la sépti a
de las prescripciones de la referida Real
orsen como plazo para dej r completa
..eate terainad s lo, cr za.leatos el de
tres meses, a partir de Ja fccba ce la coa
cesi6a.

QUinto. Autorizar también el crllza
miento de la antes citad línea eléctrica
coa la Tía férrea de Madria a Ciu ad Real
ea el p\:lnt. kilométrico a'~53t siempre qae
se cumpla ea el Mismo cuante prescribea
la Roal ordea de 17 de Febrero d. 1908 Y
demás lilsposlciolles .,igent 11, coa plaze de
tres meses para su ejl'cución y la prescrlp
ciÓA de que 18$ péndolas de uspensi6n de
les cables distarán entre sí o,~o metros e 
me máxima; y

Sexto Autorizar final e t. el cruce de
la expresada Haea eléctrica con la carretera
provincial de Ciempo:zueJos a Gtiñó eA el
punto kilométrice , 659, coa plaz de un
mes para la ejecucló do las obras y las si·
guientes prescripciones~

a) La Diputación provinelal y el perso-
nal facuIt tlvo afecto a la mis quecia re-
levados de toda respon~abilids p r las a.,e
rías que \ldieraa currir 111 1 instaladó
que se a toriz,¡, se! coas"cuencla del tr' 
sito regular o de accldent s que ocurran en
el mismo que revistan el carácter d fortui
tos o sean causados por flolerz may r.

b) Esta autorización se entiel de sin per
j icío de tercero, a tít\ll~ pr cario, dejan
do a salvo el derecao de propi dad. yen
sujecién a tedas Jas disposicioaes Yigeates e
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,ropoDente, y la cuantía del sumÍAistr. pa
ra la aplicaci6n de las fianzlS será la denTa
p'arte de las cantidades 6j~cla8 en los expe
dieliltes de subasta resJlectlvos.

4'. El pago del suministro se hará con
toda pref~rencia, precisuJlente dentr del
mes sl¡uiente al del servicia, y el retra~o en
ellllismo será motivo de indemnización en
el grado y cuantía qu~ la Diputación deter
mine, y qlle bien pudiera ser el abon de
los intereses legales.

5'· SI por cons~cuencia d. la tasa ofie~al

se redujera el precIo del articulo, ellla mIS'
IRa cantidad y proporción se dismlauirÁ el
del remate d~sde el día en que rija oficial·
.ente la tasa.

6& Las proposiciones se formularán por
escrito, en plíego cerrado, indicando en la
cubierta el suministro, aCClmp1ñando cédu
la personal y resguardo de fianza, :lUme
rándose correlativamente las que para cada
especie se presenten. Las proposiciones se
redactarán con arreglo al modelo inserto al
final de estas con jiciones, desechánd. se las
que no se ajusten a él expresamente.

7.· La adjudicación se hari al que ofrez
ca el precio 'tlás bajo dentro del anunciado,
y si hubiese dos proposiciones iguales, a la
que teagt el número menor.

8.· El suministro será Dor un m~s, "1I1e
empezará a contars.: en el día primero de
Marzo próximo, y el articulo que se sumi
nistre de superior calidad y demás condi
denes particulares que se expre-alJ y las
del pliego de subasta, al que quedará slljeto
el adjl1dlcatario.

9.· La apertara de pliegos y adjudica
deo se verificará por la Mesa, que se cons
tituirá por el Excelentísimo señor Presiden
te de la Corporación o Vicepresidente :le la
Comlsi6n provincial, Diputado Delegado
y Diputados Vislt:tdores ql1e concurran,
actuando como Secretario el de la Corpo.
ncióa.

le. El adjudicatario queda obligado a
pagar la parte proporcional del anuncio ge
neral y el importe del particular del articu
le que se le adjudiq\le, así como tambléa
tedas los Impuestos legales que corres
pendall.

I l. Los depósitos de fianza se harán en
la Caja provincial hasta las once de la ma
ñana del día señalado para el concurso.

u. El adjudicatario queda obligado a
suministrar el articule en las condiciones
'1ue se expresan, y caso de no reunirlas a
juicio de la persona encarga:ia de recibirlo,
le sllStituirá por otro que las reuna en el
térmillo que se le señale, y de no verificar
le se adquirirá a su cuenta, de la fianza que
time constltuída, y de no ser suficiente, d.
los créditos pendientes de cobro.

Las fianzas serán devueltas a los intere
sados quince días daspués de ter Inado el
sulDinistro, siempre que no e¡tuvieren afec
tos a responsabilidad alguna.

Condiciones particulares.

Car e de vaca y carnero.

Importe mensual calculado, 49.oz. '2.0
pesetas.-T po de la uni:! d, 1'85 pesetas
kiJogramo.-Fiaoza, 2.,451'06 pesetas.

La carne de aca, como la de carnero,
será de la mejor cahdad e igual en finura y
condiciones alimentIcias a la ejor ue de
S1l1 clase se ex end 1 público en los pin
dpales establecimientos de esta corte; pro
cederá de re e sanas y jóvenes, debie do
eutregarse en los establecimientos los cuar'
tos corre pondientes a cad~ res, las que se·
ráJl sacrificadas en el matadero público de
esta Capital, Y presentada antes del anoche·
cer del día de su saerífici en los establecí-

mlentos para qae pueda ser rec••ochia p.r
los Profesores Yeterinari.l.

Tocino.

Importe eUllal calcula.. clel IU.IIIIS
tro, 5,386'60 pesetas.-Tipl' !le la unidati,
2.'30 pesetas el kilogramo.-Fiaoza, 2.651'33
pesetas.-El tocieo será del p1{S, y Sil calí·
dad igual a la mejor que tie su c1ale se ex
penda eD. los estaltleci :nielltos de esta Capi·
tal, debiendo tener por lo enos tres me
ses tie salazón y en perfscte estado de coa
serYacióa.

Teraera.

Importe mensual calcula 0, 5049 ,eset as.
Tipo de la unidad, J'60 pesetas kilogramo.
Fianza, 27'45 pesetas.-La carne de ternera
ha de ser fina, fresca y procedente tle 're
ses de Cástílla.

Manteca de cerdo.

Importe me sual calculado, 268'{o pese
tas.-Tlpo de la unidai, 2'50 pesetas kil 
gramo.-Fianza, 13'1-2 pesetas -La man
teca será fresca, limpia, siu ezcla de nin·
guna clase.

Pan.

Importe meD.sual calc11l tio, 2.7.611'50
pesetas.-Precie tipo de la unidad, 0'50 pe·
setas el kilogramo.-Fianza, 1.380' 57 pese·
tas.-El pan que se sumioÍl¡tre será de dos
clases: candeal y elllatRado francés, en can
tidad suficiente para at~nder a las necesida
des de todos los Establecimientos provia
clales de Beneficencia.

Dicho artículo ~erá de superior calidad e
igual al mejor que de su clase se elabore en
las principales tahonas de esta Corte, con
teniendo únicamente trigo candeal, sin mez
cla de otro, lIi sustancia alguna e lo adulo
tere, bien cec\¡i,) y tiivldido ea piezas del
peso determinado en las 0rden anzas mu
nicipales o en. las que d signe al contratista
la Dir~cción de los Establecimientos.

Leche de vacas.

Importe casual calculad , 7.70{ pese
tas.-Precio tipet d. la unidad, 0'40 pese·
tas el litro.-Flanza, 315'20 pesetas.-La
leche de vacas será pura sin mezcla de SIIS

tancia alguBa que la adultere, Siendo anali
zada diariamente en los Estableci lentos
por el personal del Clilerp FarRlacéutico
provincial desigaacio al efecto para compro
bar su pureza.

Patatas.

Importe Illensual calC1ilado, l. I 26 pese
tas.-Precí0 tipo lile la unidad, 16 pesetas el
quintal métriE:o.-Fianza, 5é'30 pesetas.
Las patatas serán 'de la mejor caHllad e
Iguales a las mejores ue de so clase se
expendan en les merc d~s públices y del
tamaño de huevo de ¡alllDa ea adelante.

Chocolate.

I porte mensual calculaao, :.751'10 pe
setas.-Preclo tipo de la unidad, 2'50 pese
tas el kilogramo.-Fianza, 117'59 pesetas.
El chocolate podrá fabricarse a brazo o ma
quinaria, debiendo ser su clase y elabo
ración esmerada, y entrar~n en su compo
sición los roductos siguieBtell: cada cieD
p!lrtes de chocolate COAtendrán cuarenta y
ocho de cac o guayaquil su erior, cuarenta
y dos de azúcar de primera, siete de harina
de arroz, dos de al eadra!! dulces y una de
canela de Ceilán, sin mezcla de cualquiera
otra sustancia.

Garbanzes.

Importe mensaal calculado, 5.306'4° pe·
setas.-Precio tipo de la unidad, 0'75 pese
tas el kilogram .-Fianz1, 2.65'32 pesetas.
Los garbanz s serán de la mejor calidad de
Castilla, finos de cochura y 4e tamaiio b..s-

taIlte para que no pasea por la criba que ea
los Establlcimieat s alste, sellada c el
de la Corp.raclón.

Aceite de oliva.

100P rte casllal calculada, 3.427'2 pe
setas.-Precio tipo de la unidad, 1'20 pese·
tas el lítro.-Fianza, 171'36 pesetas.-El
aceite será.e la mejor calitiad, de olin,
fioo, clarificado y de buen ~usto, debie do
proceder precisamente de Aa.aluda.

Huevos e gallina.

Importe meDsual calculado, 2..30 '50 pe·
setas -Precio tlp. de la unidad, 12. pesetas
el ciento.- Fianza, 115'042 pesetas. - Los
huevos de gamaa serán frescos, de regular
tamaño, debiendo pesar cin~. kilogra.os y
trescientos gramos el cieat•.

Bacalao.
Importe meL'lsual calculado, 2. 19{ pese

tas.-Precio tipo de la unidad, 1'95 pesetas
el kilogram .-Flanza, 109'70 pesetas.-El
bacalao será esc ciad$, creci:lo, blanc. y
contener cada fardo de cincuenta kilogra
mos de nlnticinc a treinta colas.

Vino tiato y lanco.

Importe _eAlIual calculado, a. I 55'20 P'
setas.-Precío tipo de la "nidad, 0'3l' pese.
tas el litro.-P'lanza, 107"76 pesetlls.-EI
Tino tinto y blanco a lie teAer una fuerza
alcohólica de diez a once graclos como .í·
nimum, hallándose los extractos en relacién
a dicha fuerza, en perfecto estado de clarif¡·
caclóa y si mezcla de ni_I"Ra clase.

ViDO generoso.

Importe calculado mensual, 167'5. pese·
tas.-Precio tlp de la unidad, uu peseta
el lítro.-Fianza, 16'75 pesetas.-El vln$
generoso tendrá una gradllació. aatural de
diez y seis grades y de extracto 20 por 109,
color natural y sia adición de su_standa
a~uBa.

Arr z.
Importe mensual c1lculado, 1.839 pese·

tas.-Precio tipo de la unidad, 0'60 pesetas
el kUogramo.-Fianza, 91 '95 pesetas.-El
arroz será biea granadG, Ii pI ,sin ezcla
de otra semilla que lo ad"ltere, y proceder
de los puntos prlnclpalea de producciell de
la Peninsula.

Pasta para sopa.

Importe mensual calculado, 1 12)'5° pe·
setas.-Precio tipo de la unidad, 0'7e pese·
tas el kil gramo.-Fianza, )6' 11 pesetas.
La pasta para sopa deberá ser sllrtida, re
uniendo las mejores cGlldiclones, e illlal ea
calidad a la mejor que de su clase se eI
penda en las fálDricas :le esta Capital.

Azúcar.

Import. mensual calculatie, 1.437 pest'
tas.-Precio tipo ele la _nltiad, 1'30 pese
tas el kilogramo -Fianza, 71 'aS ~esetas.

El azúcar será de caña de primera, tin'! y
limpia, e ig\lal a la mej.r q_e se expenda
al puglie en 1 s allDacencs d.e Ja Capital.

Ce ollas.

Importe mensual calculaio, 353 plsetas.
Precio tipo de la unid:ui, 0'25 pesetas el
kllogramo.- Fia za, 1ti5 p setas.-Las
l:ebollas serán de tamaño regular, blaacas
y limpias.

Ajos.

Importe ens al calculado, 64'80 p@se
tas.-Precio tipo de la unidad, 0'60 pesetas
el kilogram .-Fianza, 3'24 pe5etas.-Los
ajos serán blancos, secos y lil1lpios.

Julifas.

Importe mensual calculad , 1.5 1'60 pe
setas.-Precl. tipG de la unida. ,0'7 pese-

tas el kU.gradl .-FiulZa, 79'08 pi etas.
Las jusías será. «e la ej r call.ati, pro·
cedelltes de León o d.1 Barco tie Avilat
blancal. secas y li.pias.

Café.

IlIIporte me.sual calculado, 751 pesetas.
Predo tipo tie la 1I1JlI~ad, 4' 50 pesstas el
kilogralJlo. - Fianza, 37'55 pesetas. - El
café será Ji pio, si mezcla al!:una y ien
tostalio, conteaiendo por cada mil gramos,
setecleetos clnCllenta del !Jamado Yauco y
Puerto Ric., y tioscielltos ciRCllenta lie
Mon.

Pimentóa. .
Importe mensual ealculado, 169'20 pese

tas.-Precie tipo de la unida ,1 '20 pesetas
el kilogra 0.-FiallZa, 8'46 pesetls.-El
pimentón será limpio, de buen cl.llor y SiR

mezcla alguna.
Sal.

I porte .ensual calculada, 20{' 1o pes 
tas.-Precio tipe de la unidad, ' lO pesetas
el kilogramo.-Fianza, LO'20 pesetas.-La
lal será limpia, blaaca y sin mezcla al
gllna.

Jabón.

Importe .ensllal calculadlt, 1.'i_ Jlese
tas.-Precio tipo de la uraida., 1 peseta el
kilegra.o.-Fianza, 83' 10 Jlesetas -El ja
bóR s~rá blance, seco y duro, cocido, te·
niend!) por lo menos quince días de fabrI·
cación, y compuesto solameate de aceite'y
sosa, sin contener sebo ni grasa alguna in·
feriar, De tre, ni ál:ali cáustico, libre, so·
lu_le ea el alcohol, Ai materias extrañas tie
tale.s, silicatos, féculas, ctc.

CulléD tie cok.
I.porte .ensual calcuh.do, 7. 112. pese·

tas.-Preci tipo cie la unidad, 12 pesetas el
qllintal métríco.-Fianza, 355,60 pesetas.
El carbóa será fallricadQ precisa.eat. eD
Astllrias, será ele '.'06 calerías en adelante
(procedimiento Bertteir), de quince a veinte
por ciento de cenizas, partido del tamaño
el mell'or el lla.alio de galleta, y COD:fll

ddo ea ellvases de esparto.

Carbóa. ee iedra.

Importe measual calculado, 1.708'30 pe·
setas.-Precio tipo de la unidad, 9 pesetas
el qlliatal .étrice.-Fianza, 85'{O pesetas.
El carb6n de pie«ra será limpio, de primera
calidad, liD. pietir.. DI pel., s, de l1a a cla·
ra y larla, si. «Iue cent._ga más d. un 48
p.r lOO e ceniza, pr cctieD.te lie las .inas
eacluadas ea el término lie PuertolluG,
cribado de 45 .Uín¡etrGs en adelante y del
tamaña que se pisB.

Carb8A ngetal.

I porte .ensual calctllaao, 1.2.91'5°
pesetas.-Precie tipo de la unidad, 12'50
pesetlll el quietal métrlc .-Fianza, 64'57
pesetas.-El c.r~'1l. será de encinAt canuti
llo, y el ele pino en buenas coadlclo.es, re
cién quemade y siR mezcla de tierras, can
tos ni cisc•.

Leia de cacina y pillO.

I porte me sual calculado, 2.665 pese.
tas.-Precl tipa de la u i ad, 7 pesetas el
qui ti! .étric .-Fianza, 113'2.5 pesetas.
Las leñ {S de eacina y pino serán de buena
calidad, biea secas y cortatlas en trozes del
taño I1lle SI il1diqtle al coatratista.

Merluza.

ImJ30rte lIIensuál calculado, 1.676 pese·
tas.-Precio lipa de la unidad, 2.'20 pesetas
el kiio:ra o.-Fiaaza, 83'80 pesetas.-La

eduza será filla, fl'ese I procedente de la
costa del Cantábrico e liual a la ejor q e
de su clase se expenda al púlilice.



El Alcalde,
Lorenz Blasco.

(Núm. 103.)

El Secretan.,
Miguel Atienza.

(A.-103·)

Le :¡ue se hace público en confotBlicia4
de lo prevenido en dicb.G artIculo 51.

Madrid, 29 de Eftero de 1917.
El Tesorero de Haf!ienda

José M.al ía AatelQ. '
Deo Alfonso Díaz Leal.

HOYO E MANZANARES
La cuenta municipal del ejercicio últlllloqueda expuesta en la Secretaría de este

Ayuntamiento para oir reclamaciones por
término de quince días.

Hoyo de Manzanares, 10 de Febrero
de 1917.

CHAMBERI
l)OA José Soler y Duronl, Juez de primera

instancia del distrito de Chamberí de esta
Corte.
Pcr el presente edicto se hace saber: Que

ea providencia dictada on autos seguidos
p r el procedimiento Judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a instan
cia .e O D Alfredo L6pez Liorent., contra
DOD Tomás Vázquez Maluenda, lloy su
lterencia. se saca a la venIa, en públjca se.
gllnda subasta, la siguiente

Flaca.
Usa casa en estll Corte, !tarrio de la Salud

o de la Guiadalera, númere seis
de la calle de Martínez Izquierdo,
allt!s Doña Margarita, con la que
linda: al Norte, su fachada príJ·
cipal; al Sur o testero, ce. tietm
de Zabala; al Este o mecijanería
izquierda, C811. herederos de José
Madrid; y al Oeste o mediaDerfa
derecha, con terrenos del Canali
llo, ocupando una superficie de
956 pies cuadrados 85 décimos;
sale a subasta por la cantidad de
tres mil setecienta$ cincuenta pe.
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar- en
este Juz:gado, calle del Genrral Castaños,
número 1, se ha señalado el día 16 de Mar
zo próximo, a las dos de su tarde, haciéa
dose presente:

Que los autO$ y Ja certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla 4'· del arto 131 de la ley Hlp tecaria
están de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que los licitadores acep
tan como astante la titulación. y que las
cargas o graTámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queja subrogade ea la
responsabilidad de los mismos, siR desti
narse a su extinci6A el precio del rema
te; que DO se admitirá postura inierier a
dicho precio, y que para tomar parte ea
la subasta deberán JOS licit'idores consicnar
preTia ente en la mesa del Juzgado o esta
blecimie to destinado -1 efecto, cuand'
menO$ el diez por ciento de las t:es IIIU
setllclentas clncaenta pes'tas.

Dad e¡¡ MadrId, a quince de Febrer.
Ce U novecientos diez y siete.

Jesé Soler.

IMP. lA. ~Tlwa

(A.-Ioo.)

nacienda
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PROVINCIA DE MADRID

CONTRIBUCION DE ALUMBRADO

CONTRIBUCION DE MINAS

Cuarto trtltlestre d, 19 1 6.
Per la Tesorería de Hacienda se esta pro

~-Inefa se ha dietado la providenclasiguient~
e conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 19OO, doclaro incursos en el primer gra
do de ap.e lo y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus degcublertos a los can.
tri uyente¡¡ sujetos a dicha tributación en
Madrlti, ~ue pertenecell a 141 Zona llJuil'1ta, .
y que risUltau incluidos ~a la relacióa que
se acompaña.

Ea cumpllmiento del artloo1o 51 de la
misma InStrucción, publfquese esta provi
llenela cm el BoLETíN OFJCIAL de la provin
cia y entréguense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los reéJutstlOS ca
Ffespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevonJdo en dicho articulo 51.

MadrId, t3 de Febrero de 1917.
El Tesorero de Hacieada,

José MarIa Antelo.

«La Hidroeléctrica de Bloleoa esóll».

El Consejo de Administración de esta
Compañía ha fijado el día 9 de Marzo pré
ximo, a las oace de la mañana, para cele
brar la Jttata eneral ordinaria de accionis
tas, con arreglo a los Estatutos, en el domi
cilio social, c.lle de Echegaray, aumero 5,
piso segunao izquierda.

Para asistir a la Junta geaeral será preciso
depositar ea la Caja de la Sociedad, con
tres días de anticipaci6n por lo menos del
día fijado para la sesi6n, las aeciones o leas
resguardos de las Casas BaRcarías en que se
aallareo depositadas.

Los depósitos ae acciones o de sus res
guardos se -harán desde el día siguiente al
ele la públicaci6n de ste an128clo, en las
horas de once a una de la añana.

Madrhl, 15 de Febrero de 1917.
Francisco Martínez.

Ferrocarril de Argamasilla-Tomelloso
I

Por la Tesorería de Hacioada de esta
provincia so ha dictado la proYicle1lcia si
guiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 50 de la In trucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos <ln el primee grao
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los
contribuyentes sujetos a dicha tributación
eo M.adrid, que pertenece a la Zona ter
cera, y que resultan inchaídos n la rela
ción que se acompüa.

En cumplimiento del artlculo 51 de la
~sma Instnlcci6n, publlquese esta provi

d~ cia ea el BOLJ:TfN OFICIAL de la provin
a y entrégllense a la acci6n ejecutiva los

re¡pectiv s valores, preyios los reltuisitos
eorrespo dleato¡.

-4-86,28
1.945.12
1.945,12

4'376,52

656'47

5.0 32 ,91

!'ESETAS

Viernes 16 dtt·Fe r... de i917

dt ti eltd
•••••

.... Zoaa de nadrld.

La Regenerad ra
(

Más los gastos caesados y que se causea.
Madrl , '2 de Febrero de 19'7.

El Reca:Jaaelor,
ltedG1fo Quemacla.

Importe ¿,l débito:

SocIe4ad especial minera.

En cumplimieato de le dispuesto ea el
arto 21 de la ley de Sociedades especialeil
mineras y en la base 6.· ó. Jos Estatutos
de lista Sociedad, la JIIJlt:l directiva d. la

isma ha acordado se requiera por: tercera
y última Tez a Jos señores accioaistas Doa
(iuillermo Bernste1n, Don Ubaldo Fernáo
dcz, Doña Gregoria Dlaz y señor Conde de
Crescente, y por primera vez, a Doña El
vira Andreu y González-, para que satisfa
gan, aentro del término de quince dfas, los
diY'idendos pasivGs que tienen penaientes
de page; en la inteligencia de que, transcu
rrido el pazo legal sin que lo hayan verij
cado, se procederá a Ja amertización de $US
acciones.

Madrifoi, 15 de Febrero de 1917.
El Presidente,

Livinio Stuyck.
(A.-I02.)

Por el ejercicio de 191-4-••
ldem de 1915.. . • •
Idem de 1916.•

Suma.
Recargos ;1eapremi 15 por 100

10tal. •

Por la rec'udaci6n de dicha Zona en su
período ejecutivo y en expediente de apre
mio comenzado contra Doña Dolores Cer
tina y Arag6n, y continuado contra la Cam
pañía Madrileña de Al.aeeaes geJlerales de
Depósito y transportes, por débite de con
tribución t-erritorial afecto a la Zona de el1
$anche de e¡¡ta Capital, se ha dictad. la si
guiel:lte

Pcovidencia.-De conformidad a lo dis
puesto en. el arto 66 de la Instrucci6 ee 26
de A.bril de 1900, declaro huursos ea el
segundo grado d apremio y recargo de
diez por ciento-a más del cinco de primer
grado-sobre el importe total del descu
bierto a los contribuyentes incluIdos en la
anterler relación.

NotiUquese a Jos contribuyentes esta pro
videucia, a fin d. que puedan satisface-r sus
débitos durante el plazo de veinticuatro
horas, advirtiéndoles que, de no verificarlo,
se procederá inmediatamente al embargo
de todos sus bienes señalando al efecto las
tiacas que h n de ser objeto de ejecución
y se upedirán los oportunos.l señor Re
gistrador de la eopicuia del partifio ~ara
la anotaci6n preve!ltiva del embargo.

y desconociéndose el domicilio social de
la referida C pañfa, así co t) el de ~u
representante legal, se lbs notifica la n
terior providencia por el .BoL.Ti" OFICIAL
de la provincia a los efect s de Instrucción
haciéndolas saber que si en el plaz de och~
días no verifica 11 débito que más abajo se
expresa, se procederá al embarg del in
m eble solar, sito en el paseo de las Yese
cill.

•••••

4

1IU TAlIENTO DE .1fl.D ID

El Secretario,
S. Viñals.

Modelo de proposiáón.
DOIl N. N., con 80micilio en ..... , se .

compromete a suministrar por concurso,
dllrante el mes de Marzo préxim., el (ar
tículo objeto del suministro) que sea Rece
sario a los Establecimientos previllGlalos ".
Bontficencia en las condiciones ue se ex
presaR en el BoLU1N OF.ICIAL del dla ..... ,
al precio de ..... (expresado on letra).

(Fecha y firma del pr ptmentl.)

(E.-63·)

Galllnas.
Importe mensual calculado. J.7~3'75 pe

set.s.-Precio tipo de la unidad, 4 ,~etas
..a.-Fianza, 87' 18 pesetas.-Las ,aniJlas
llaR d. ser muertas el dfa aotel ior al en
'lile se lIayan de IIU ioistrar, bien peladas y
eateras, '1 cada UAa p sará de a 9.b
,ramo, c ndo menwlilJos y-sin 'tripas.

Alimentaci6n de TaCIS. - Compuesto de
pulp., lIarilla de al,arroba, alfalfa '1 .0
yuel .-l.porte mensu calculado, +f24
119'.2, 907 '1 86'71 petas. respectin
mento.-Precias tIpos de la uni ad, o'.J~,
0'22, o' 12 y 0'27 pesetas el kilegram ).
Fluza, 8'74 pesetas.-Todos los artfeules
serú de superi r calidad.

Paja.
Importe mensual calculado, 140'55 pClie

tas.-Precio tipo de la unidao, .'.5 pese
tas el kilogramo. - Fianza, 7'02 p.setas.
La paja será de trigo, trillada y sia gran
zenes.

Cebada.
Importe mensual (:Akulade, 457'5 pese

tas.-Precio tipa de la unidad, 0'35 pese
tas el kilograme.-P'ianza, 12'87 pesetas.
La cebada será graDada, seca, SiR mucla y
.e trillo. I

Material de cura.-Gasa ltidrofila, idelR
yedofórmica, algodón hidrófilo.-I porte
mensual calculado, 2.6 5 pesetas.-Precios
tipos de la unidad, '28 etre, una pe~eta

paquete, 3'50 pesetas kilo, respectinmen
te.-Fianza, 133,25 pesetas.-Los expresa
ces artículos serán todos de s¡¡perior ca
lidae!.

Madrid, 15 de Eaero de 1917.
El r'residente,

A. Díaz Agero.

AdmInistración de Propiedades, Rentas y
Arbitrios.

Puestos en la Ribera de Curtidores.-Pues
tos en el Parque de Madrid.-Situado de
veladores.-Cajones en el Mercado del
Carmen.-Tostadores de café.-Censos
de fuentes.

Se pone en conocimiento de los contri
buyentes sujetos 111 pago de los arbitrios
me cionados, que terminada la confección
de sus matrículas respectivas, se hallan éstas
expuestas al público, en las horas hábiles
de ofiyina, durante quince días laborables,

uc empezarán a contarse desde esta fecha
lIasta el 28 inclusive del presente més, en
cumplimiento de la base 28 del vigente
presupuesto, y con el fin de que puedan
Ilacerse la¡; reclamaciones oportunas res
pecto de la exclusl6n e inclusión en aquéllas
e m aiticación de las cuotas asignadas.

Madrid, 12 de Febrero e 1911.
-El Admbustradort

Manuel C. y Mañas.



istrito de la Fuente.

Calle de la Marina Elpañola. números 101
y 16; Escuela de Jlilas.

Por 61t1mo. acordó la Junta que la dui8
nación precedente le h ga pública p t me·
di. de edl tos fitados en la 0asa Ayunta
mieato y siti s d costumbre, comunlcáR
dola adémis al señor Gobernador ciTil para
su pll.licaciól1 en el &LETlw OI'ICIJL de la
?royiacia

Con lo Cllal se levantó la sesIón. firman.
• la pr seate acta los .uñores co curtea.

tes, de que ya el Secretario certifico.-Hay
un sello de la Junta municipal.-5e astlán
Pamplltna -Miguel M~.ip. - Eutiquiano
L6pe21.-Francilco LizcaB .-AntoaI Cl
brera.-Prudenclo di I~artúa.

Concuerda a la letra con IU original. a
que me remito, y que queda archivado ea
esta Secretaria de mi cargo; y para que
conste y remitir con atento oficio al I!xce
lentlsi.o señor G b rnador civil de ata
pr.~nci , s glÍn oraepa la vigente ley Elec:
teral. a fin e que se pUblique en el B LE

TfN OI'ICIAL. expld la preseot ton elvist.
eueno del stI10r Pr sidente en Carabaachel
Alto. a pri ero de Diciembre de mil OTC.

cieat.s diez y seis.

Y.· B.·
El Presidente.

Sebastián Pa pIona.

Prudencia de Igartú.
(Núm. 5 043.)"

los que más se ajustaD y acomodan. a las
coadiciones requeridas por el citad. pre-
cepte legal. '

Distrito de la Iglesia.

Plaza de la Constitución. núm. t; Esaae·
la de niños.

Don Lorenzo Ventura Ventura. Preside.te
de la Junta municipal del Censo electe
ral de esta Villa de Fresnedlllal.

Certifico: Que en e11ibro de actas de se.
sioses de la Junta municipal del CenlO elec
toral y al follo veinticuatro Tuelto. se halla
imscripta una acta que copiada a la letra
dice asl: I

Aeta que para el nombramicllto de Pe..
sltleate y suplellte de las Mesas electorales
tUY a bitn aombrar la JUAta uniclpal
tlel Cense electoral.

FRESNEDILLAS

e 1917.

J.aqala Pomar.

e Febrero

quen os certificaciones para remitir al se
ño Presidente lIe la Junta provi cia! y Go
bernador civil, respecU a.ente. En fe.de
ttlcio lo relacionado fir aroa los seliores
concurrentes. de que certifico. - .rlque
Martin.-Emilio López.- José Maria del
Vado.-JuJio Martm.-Emllio Azcona.
Joaquín Pomar.-~ultrlcado.

Confronta,con su oriiinal al que en easo
necesario me rl!blito.

y "ara que conste. y en campliaiénto
a O orde adEl. expido la presente que, Ti
sada por el señor I'reslde.te J fir O en
Fuente el az. a 30 de Dictembre de Ig1i.

V.· B.·
&mi"ue Martla.

(Núm. 5.763')

CARABANCJU:L ALTO
Don Prudenci. de Igartúa y H.raández de

S:uu Cnaz. Ab id.,. ecretatio de la
Junta mliniclp 1 del Cens. je Car.bu
chel Alt••
Certifico: Que en el dia de AOJ se •• re

unido Gta Jllnta Dlunicipal del &05 y.
como consecuencia de dicho act.. se ka
levantado el acta tlel tenor literal siguiente:

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Cea¡o sobre d signación de locales para
los colegios electorales.

El! Carabanchel Alto. a priMero de Di
cie.bre de mil novecleDtos diez y seis; pre
Tia la correspondiente conTocatorla. con
expresión del bjeto, y bajo la presidencia
de Don Sebastláo Pamplona y Azcón. se
reunieron en el local que viene designad.
al efecto los señores tie la Junta manicipal
del Censo electoral, cuyos nombres se ex
prCUll a contirtuaci6t:1: Do Miguel Masip.
Don !:utiquiano L6pez Luis. Don Francis
co Lb:cano y Esc dero y Don Antonio Ca.
brera Del ado.

Abierta la sesión por el señ r Presidente,
de orden del mismo, yo el Stcrelario ¡ji
lectura del arto 22 e la Ley de de Asoste

e 1907 y de las disposiciones dictadas 'ara
su cumplimiento, s'aún. las cuales corres
ponde designar en tlite ..to el local donde
baya e constituirse cada e lecle en cuan
tas elecciones se cele ren dllrante el añe
próximo.

En su virtud. pr yia la discasl6n co ve
alente. y por uaantmiElad. acordó lA Jaata
ba~er la n:presada designación en l., rtr.
millOS q e a ~Dtinuación e expr all pGr
ser dentro de las con«iclonel Ele l.caH«ad

EmUi Ctápe.

promc1a),lenntándose la sesién yfir ando
la pruerJe los señor s concurrenta. tie que
yo el Secretario certlfico.-Ricarllo COr
tél.-Ambrosia Agüi.-M. B.ena.-Caye
tano Gallego.-PatI'lcio López.-Juan elel
poz .-E ill. Crespo.

Lo iascrto concuerda a la letra con .u
oriltaal a que me remito.

T para su' re.isión al E%celentlsi.o se
ñor Gebernador clYi. eqldo la prescDte
c el YistOJ eno del seaer resldeDte de
la Ju.ta DlUJlicipa li~l Ceaso electoral en
Ji carral. a treinta d Dicte bre lie .U
nOTecicntes diez y seis.

Y• •. .
El esTaente.

Ricanio C.rtés.

(NÚIlII. 110.)

FUENTE EL SAZ

0011 JoaquÍD Pomar Recio. Secretari.. el la
Junta municipal del CeIlSO electoral tle
esta Villa.

Certifico: QlIe El esta Secretar a existe.0 aeta que. c piada literalmente, dic ul:
At:ta de dmgnación de Ptesidente y Su
plente de Men. En Fuente el Saz. a Teiati
oc~ de Diciembre de 19[6, mead lu diez
de Ja mañana, y preTia la oportllft. CODTO
catoria. se reunieron e la Casa Coasllto
da! DOI1 Enrique Martlft. hesl ente de la
Junta UJliclpal del Ceas electoral, uis.
tido de los Vocales de la .ís a que arriba
le expresan. y d. mi e Secretario. al objo
to de elegir el Presi lente y S\1 Suplente de
la Mesa electoral única de este distrito para
las el ccioses ..ue puedan .currir durante
c:l próxiMO bienio, seg'n preceptúa el aro
tIculo 36 de la ley El toral vigente.

A} efecto, '1 tiendo sobre la mesa las
listas de 101 tres gru os ele elect res de este
Musicipio a que se refier el artíe.lo 33,
fueron elegidos Presidente y SupleRte,
siguiendo estricta ente 1 procedimiento
de edad. los señores que a coatinuaci6n se
expresan:

Para Presidente. f)OIl Aagel Co_enar
López.

Para Suplente. Don Vice.te Vallie ro
Poi.

Concluido el e_jeto de este acto, se dló
por termillad , acordánliose p r la Junta

ue SI comunique a los lateresad s Sil 00111

bumie.te; que se fij al públic. el portu
no edlet0. y que de la presente acta se sa-

Suplenie to al n"OmerQ 111•• 16

FUENCAlU\AI..
Emilio Crespo L6pez. *cetarl. de

1& JDftta mOD dpal del Cenlo elect nI
4e ata Villa de Faeacarral.
Certlfic.: Que el acta cie la sesié de la

J.ata .unicipal del Censo electoral para
la designación de Presidentes y suplcates
de la. Seccklnes electorales de que CGasta
este término. copiada literal.ente es GOIIlO

.e:
Señora asisteates.

••..Ambrosio AglI.
Maa_el Baena.
Patricio Lópu.
Jun del Pozo.
CayetllDo Gallo.

Ea Fuencartal, a TelatlOClaO 4e Didem
Itr. Iilil .oyedentos diez y seis, y b..u
• lu doce, e reunieron en el local d ti
naco al efecto los señ res de la JlUIta MU·

aicipal del Censo electoral arriba expresa·
4... bajo la presldeDcia de Don ~eardo

Certés Gol1zález. con el 6a de celebrar le
s1H para que fueron preTia y debitla.ente
cOllyecadol.

A.leno el acto, y tenlel! o éste por .b
j~o la designación de Presldeates y de Su
plentes de la Mesa electoral tle cada •
delat Secciones en que este término se ha·
na dlYidiJo. en lAs eJecdoaes que puetlan
ocvrrlr durante el bleai de 19[7-[911. la
J\lJlta. Tisto lo preceptuado per el arto 36
4e la Ley y el resultado de los alltecedentes
ql1e el _Ismo artícylo maDda teaer en cuen
ta. anrJó por unanimidad efectuar dica
desipación en favor de los seilores I{-' a
c.ntlriuaci6n se expresaD:

Distrito de Oecideate.

Sección . oiea.

Presidente, Don FideJ Caln Abad.
Suplente, Don Cui ir. Monter. Ga·

n~o.

Distrito de Orlcate.

Sección ÚIlica.

d.n... D Juan Guiáales Soriu
leate. Don Prudeacio Madmaelo

é.
_biéa acerdó la Juta ~ue esta tic·
ción collUlIlÍ ue a los interesad y

al llustrísi•• SCIi.r Presltl..te lie la Juta



6
Viernes 1c) de :r••re". de 1~17

P.S. M.,
El $ecretarle,

Joaquín $antes.

Fraaelsco Ce ina.

Jerónimo Velasee.

(Núm. 5.749,)

(Nú .5.3 19.)

GARGANTA DI! LO\) MONTES

Don Tomás Gil RevUla, Preside te de la
Junta municipal del Censo electoral de
este término.

Hago saber: Que la Junta municipal d.
mi presidencia, eD sesiJn del dla l. - del
corriente y en cumplimiento del arto 21 tia
la ley de 8 e Agosto de 1907 y de las de
más dis osiciones de aplicación en la mate
ria, ha designado, para cuantas elecclonClS
fuese preciso celebrar duragte el año pró
xiJae venl ero, los locales flue respecte e'

(Núm. 5.26 .)

GUADALIX D! LA SI~R.RA

Don Tomás Gil l\eTma. Presidente de l.
Janta mUDicipal del Censo electoral"
esta Villa de Guadalls de la Sierra.
Certifico: Que la J.ata municipal fle 1111

presidencia, en sesIón del dla 2' del c.
trIente mes, cumpliendo lo dispuesto en el
artículo 36 de la vigente ley Electoral, acor
dó designar para Presldeote y S plonte 4,
la Mesa electoral, ea el próximo bJeaie ee
1917 a 1918, a los señores si,ulenta:

Distrito úlllco.

Seccién iniea.

Pral4e8te, Den Franclsc Blá:atttlcz Míe·
quez.

Suplente, Do. Sebastiá. Anguas Peias.
y para que conste y remitir el KIeelel1tí

simo señor Gobernador civil de la previa
cia, a los efectes lie su publicación, explM
la presente eA Guadalix de la Sierra, la.y
yei.tinueve de Diciembre se aH novecien
tos diez y seis.

V.- 8.-
El Presidente,
T9más Gil.

1'87 Yse las demás disposiciones sobre l.
materia, ha acardado, para que rija e•
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año pr6xil1lo, la de!!ignación de lo
cales si¡uiente:

Sección única.

Escaela pública de Riñas, Carretas, 5,
hajo.

y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente caD el V. o B.o del señor Presidente en
Gargantilla, a cinco de Diciembre d~ mU
aOTecientos di z 1 seis.

V.o B.-
El Preside.,te,

Ciriac:o VelascQ.

JuaR Macía.;.

Fatlstlne Martia.

D.olracias Pérez.

V.- a.
El Preside_te,
Luis SaDZ.

(Nú .5.372 .)

GARGANTILLA

D 1l Jet i Velasco Martía, Seaetario
de la Junta M\lnlcipal del Censo elec.
toral.
Certifico: Que la meneio_ada Junta, en

s i6n de 1.<) €Iel actual, y ea clJmpli ieato
del arto 22 de la Ley ele 8 de Agosto de

),re la materia, Ita uordada, para que rija
• a cuantas elecciel1e5 eleltl.re. celebrarse
tlurante el alÍo p,óxl o, la deslgnacl'n ete
leales sIguiente:

Secd'a blea.
.cuela .le Riños, situada ea la plaza de

la Censtltuc!ó de esta Villa.
y .a cnmplimleato y a los afectes tlel

precepto I.gal antes citade, expido la pre
sente con el visteltueno del señor Presidea
te en Grii6n, a di.z y oclao de Diciembre
de mil novecientos diez y seis.

V.-B -
El President.,

A ustÍD Ionter

(N'm. S.29J ·)

GASCONKS

Den bu Mac:íu y Garda, Secretado c:ie
la Junta Olut:licipal del CCftSO electeral.

Certlfic6: Q e la meDcionada Juta, en
scsi'o de primere del cerri.ak, y ea cum
plimiento del arto 22 de la Ley de 8 de
Agoste de 19°71 de las demás cüsposiei.
nes sobre la aterIa, ha aeorudo, para que
rija en CUlUltas elecciones 4ebierea cele
brarsedurante el alÍe pr'D••, la ...igaa
cióa de letcales siguiente:

Secci6n á_lca.

:!scuela Nacional, ealle de las Vistillas,
oá.ero 5.

y en. CI1 plimiuto y a ll)s efectes tiel pre·
cepto lelal 11 tes cita.o, expido la preiCnte
coa el V.- .- d I seíior Presidcate, .n Gas
cones, a cuatro de DiQiem1!lre de mil neve
cientos diez y seis.

V.oB.-
El Presidente,

E_sebio Mesonero.

(NÚIIJ 5·519·)

GrrAJfJ:
Don P'austlno Martín Velázqucz, Secreta

rio de la Ju ta lIlunIcipal d.l Ceaso elte _,.r'~V'.- Ji'ra"cisc Co:ilna M.dlna, S~cretario

toral. de la referida Junta.
Certi6.c: Que la mencl.naia JUllta, ell Certil1co: Que ésta, ea seslóft de pri-

sesi6n de esta dfa, y en cuaplimla to del mero del actual, 1 ea cumplimiento de l.
articulo 22 de la ley de I de "coste cie 1917 prenDido ca el articule 22 de la Ley de I
y de las de ás dilposicienes so~re la l1lat.· de Agosto t.ie 1907, acordó desigaar como
rla, a ac rdado, para que rija en CUI faS local para ~uantas elecc\on~s ocurraR a.-
elecciones debiere celebrarse Gurante el rant. el año pr6xilllo de 1917, l. sala pria-
año préxi 0, la design.acióa d. locales .1- clpal de la Casa Ayunta'YIlento.
guieate: y a que conste 1 remItir al Excelentísi·

mo señor Gobema or, por Ji se digat Gr
denar su inserci6a en el BoLBTíN OnCIAL,
expido la preient., que TiJa y sella el señar
Presidente, D n Lucia Martín, ea Gargall
ta a tres de Di:iembre del mil Dov,dentos
dtez y sei •

V.o .
Lucio MartI•.

Distrito &fel Su.
Seceióa úaica.

Casa aúlllero 6 de la pI.. ti. la CoIlSti·
cién, cuarto baje.

Distrite tlel Norte.

SecciÓD única.

Casa Escuela de párvules, calle ae Ma
dri4, aúm. -ie, c8arte .aje.

T ea Cu_"liMieate y á le. efect. del
prec.pto legal aates citade, expido la pre
&Cute, con el vlstob.eno 4el señer Prest
lieate, en Getafe, al.- .le aideJllbre de

191'.

(Núm. 5.20'.)

FUENTIDUIÑA E TAJO
Don Andrés Sáncbez Carralero, Secretario

habilitado de la JII.ta mURicipal del Cen
so electoral.
Certltico: Quo la menciena~aJunta, 'B

sesi6a de l." ele Dicle hre de 19ttS, 1 en
cumplimiento del arto u de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio
nes sebr. la materia, ha acordado, para que
rija en Euantas elecciones debieren celebrar
se daraDte el aiio próxime, la esignación
de locales siguiente:

Seceión única.

Colegio de nilÍos; situade en la .-:aHe Ba
jada al Río, nú . l.

Y eD cumplimiell.te y a los efe«tes del
precepto legal antes citado, expid la pre
sente, coa el vistobl4CDO del seóer Presiden
te, en Fuentidyeña de Tajo, a ueTe d.
Diciembre de il nOTecientos diez y seis.

V.· .8.-
El Presidel1te,

Luis Olivas.

OOIÑON

Don Deo racias Pérez Dorado, Secretario
de la Junta 1Il\l icipal del Censo lec
toral.
Certifico: Q e la mend Da a J ata, en

sesión de pri ero del actual, y en cu pli
miento del arto 22 de la Ley de I d Agos
t de 1907 1 de las de ás disposicioaes se·

Andrés Sáncaez.

Distrlte lie Palacie.

Stedén \Íllica.

Eseuela uaici~al prl era tle aiño!!, las
talada en la calle do DOD Francisc Múoz,
númer 2, pluta baja.

Distrite elel Hespltal.

Sección úlllca.

Escuela mUllícipal primera de alias, ias
talada en la call. ete la Liltertad, Aúmer06
21 y 23, "Iso baje. .

y para que coast. y remitir al EuelcD
lentísimo seI10r Gobernador civil de esta
proñacia para sy IIlserci6n ea el BoUTm
OFICIAL expide la presente en Saa Lorenzo
del Escorial, a primero 4e Dictlmbre 4e
mil neveclemtos cliez '1 seis.

V.-B.-
El Preside.te,

José Pascaal.
CáJuifdo Calzada.

(Nú .4-f.)

SAN LORENZG DEL ESCORIAL

Don Cándido Calzada iánchez, Secretario
de la JUl1ta mUAicipal del Censo electo
ral de SaR Lorenzo el \o!:scorial.
Certifico: Qlle en la sesión celebrada per

la eJ[presada Juta cea fecha d. hoy, en
cumplimiento de le que preeeptúa el ar
tículo 22 eje la vl,.nte ley Electoral, ha
acordado desigllar los lecales de los colegie.
donde hu • Terlicarse todas las el.ccio
nes que ocurran duraBte el próximo aiio
de 1917, Ysoa los que a cORtinya,16a ..
expresan:

caci6n en el BoLETÍN OnCUL, sqún dispo
ne la circular de la Excelentislma Junta
central flel Ceas fecha 24 de Febrero tle
191 "', expido la pre¡eate, visada por el se·
ñor Presidente ea $In Lorenze tlcl ka
rlal, a primero &fe Eaero de l1lil n vecieB
(OS diez y siete.

V.- B.
José PllscuaI.

Cándido Calzada.

(Núm. 109)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Cándido Calzada Sánchez, Secretario
de la Junta municIpal del Censo electo
ral d San Lorenzo del Escorial.
Certifico: Que en la sesi6n celebrada por

.Ucha Justa el dia ~eintiocho d..l mes ante
rior, en cu plimiento de lo dispuesto e el
artícuio 36 de la vi¡ente ley Electoral, han
sido designados .Presidentes y Suplentes de
las Mesas electorales de las Secciones de
este t~rmino para el próximo bienio d.
1917-1918 , Jos que se expresan a conti.
auacióJI:

El Secretario,
José Rodríguez.

Distrito de Palaci••
Sección única.

Presideate, Don Lucas .eraal Santa
aria.
Sapiente, Don Marceline Zarza Here

dero.
Dirtrito el Hospital.

Sección única.

Presidente, Don Francisco Careaga He
rrera.

Suplente, Don Benito del Romo Martín.
y para que ca ste y remitir al Excele ti

simo señor G berilador civil de esta pro
ñnela a 1 s efectos de su inmediata publi-

Sesión atraordlnaria tlel día 27 de Diciem
bre de 1916.

En la ViJla de FresnediJlas, a Yeintlsie
te ec Diclembr. de mil n.Tedolltos di.z y
seh;.

ReMidas en la Sala d audiencia de este
Juz¡ado unldpal, bajo la presidencia del
señor Juez Don Lorenzo Veatura Ventura,
COlJlO Presidente tle la Junta municipal del
Censo electoral, Von Mariano de la Plaza
Castillo, como ex Juez municipal más ano
tigRO; Don Ricardo de la Peña Plaza, como
Concejal por ausencia del Vocal Tomás
Ventura Peña, habié1dole citado, 1 citalldo
/11 Vocalsupleote Ricardo :le la Peña Pla·
za, ebtientR la Mayorla de votos ea elec
ciones populares, Don AaacIeto de l~ PrlÍa
ltedondo y Don Donato Garela Plaza, de
signados por la suerte el primero como ma
yor contribuyente territorial, cultiTo y ga
nadería, y el segundo como Vocal suplente
por defunción del propietario Don Pedro
Cabrero Garela.

Por el señor Presidente se manifestó que
el objeto de la sesióll era Dombrar Presi
dente y suplente d. las Mesas electorales
para el blenie préxlmo venidero de 1917 a
1918, para cuantas elecciones pudieraa te
ner lugar CIl el bienio veaidero, y canfor
mes con lo exceptuado PC}l el arto 36 de la
ley Electoral vigente, fué nombrado flara
Presidente de dichas Mesas a Don AnacIeto
de la Peóa RedonLo, y como supleate, Den
Celedonio de la Plaza Gómez, acordando
la Junta se haga saber el nombramiellte a
los Interesados, y se remita ::erti6taci6n de
este acuerdo al señor Presidente de la Junta
proTincial de Madrid.

TermInando este acta, qve firman los
concurrentes, ele que yo el Sef:retario habi
litado certifico.-Lorenzo Ventura.-Ma
r\ano de la Plaza.-Ricardo de la Peóa.
Anac\et de la Peia.-Domato Guda.
José l\odrlguoz.

La presente acta cOlleuer4a 'el_ente cen
su erIgiDal a 'tue me remito.

y para que COBste expido la presente en
Fresnedmal, tres de Ellero de mil DOTecien
tos diez 11leil.

El PresldeDte,
Lorenzo Vcntura.

, ..
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( .-168.)

(Nú .479.)

(NÍlm. H6.)

la calle de lGS Estudios, núm. 3. principal.
para la celebraciQn del juicio. al cual debe
rá concurrir acompaíiado de los testigos y
demás me4ios lie prueba de que Intente
valerse; ea la Inteligencia que, ee no veri·
ficarle, le parará el perjuicie a 1ue haya
lu ar en derec.a.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo. expi o el presente para
su inserción en el BoLETíN OFICIAL de esta
provincia. que íirmo en Madrid. a quiDce
de Enero de mil aeveclentos diez y siete.

V.-B.O
Uceda.

En virtu4 4e pr vi4eJlcla dietada en el
expediente lIe juicio verbal de faltas seguid_
en Cite Tribuaalltaj_ el númer 2.361 de
orden del año 1916. por lesianes. contra
eoasuelo Jlménez y Joseta Pablo Priet •
se ha ac rdafio se cite a las Ismas. p r
medio del presente. ell ateQción a igno
rarse su actual domicilio y paradero. para
que el dia nueve del mes de Marzo pró
ximo, a las once haras del ismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, «el l1Iue fer aJl ¡parte en concept.
deAdjuntosl sseú.rcsDGn Gonzalo Gonzá
lez; y Den Bd'1ardo Aldecoa, el cual se halla
en la calle de los Estudios. número tres.
principal, para la cele!tración del juicio. al
cual deberán cencurrir acempatiadas de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; on Ja mtelige cia "ue. de
ne veriicarle. les parará el perjuicio ~ue
haya lugar en aerecho.

y para que sirva de citación en forma a
dichas individuas. expide el presellte para
su ins 'rción en el BoLETfN OFICIAL de esta
provincial, que firma en Madrid a 20 de
Enero de 1917.

V- 
FernandG Pastor.

El SQcretario.
Francisco Alvarez de Lara.

El Secretario,
II'raocisco Alvarez de Lara.

En virtud ele providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguid
en este Tribunal bajo el núm. 2.325 ,) or
dla del aúe 191', per lesiones. contra Luis
Tejedor Se.astiá•• se ha acordado s cite
al mismo. por eliio l4el presente. en aten
ción a Ipararse su acttial dOl1licllio y para
dero, para flue el día 9 del mes lIe Marz
próximo. a las once horas del mism0, com
parezca. ante la Sala-auclie cia de est~ Tri
bunal. del flue formaa parte, en concepto
de Adjuntos. Jos sefieres Don Gonzalo Gon·
zález y Don Eduarl!lo Aldecoa; el eual se ha
Ila sito en la ealle de 10s Estudios. núm. 3.
priacipal, para la celebración del juicIO. al
cual deberá concurrir acompañado de 106
testigos J demás me.ies de pr eaa de que
intenten valerse; en la inteligencia qye, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lug¡r en derecho.

y para que sirn de citación en for a.
a dicRo individuo. expido el presente para
su inserción en el BoU:TfN OFi:ax. de esta
provincia. que firmo en Ma~d. a 20 de
Enero de 1911.

V.- B.O
Fernando Pastor.

K! Secretario.
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. i 62.) (8.-206.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tnbunal bajo el númer 99 de
orden del año actual, por hurto. contra
Valentin Ropero Gil. se ha ar::ordaao se
dte al mism por medio d~l presente. en
atención a ignorarse su actual d micilio y
parader • paraquee121 de Febrero próxi.e,
a las once horas del mismo. comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad.
juntoslosseñoresDonAlejandr ustamanto
y Don SalvadorCastro, el cualsehallasJtocn

En virtud de providencia dietada en e.
expediente de juicio vertDal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 1.781 de oro
den del año 1916, poc lesi~nes. contra An
tonia Delgade Clemente. se ha acordado se
cite a la mlsma. poc IIllKllo del presente. en
atención a ignorarse su actual domicilio y
paradero. para que el 28 de Febrero. a las
once horas .el mismo, comparezca ante la
Sala aud1eae1a de este Tribunal. del ~ue
forman parte e concepto de A JUDtos
Don Salvador de Castro y Don Alejandro
Bustamante; el cual se halla sito en la calle
de los Estul'Üos. 3. principal. para la uie
brad6 4el juido. al cual deberá conea
rrir acompañada ele los testigos y demás
mediDs de prueba de que intente valerse;
en la intellgenda que ele no verificarlo le
parará el perjuicio a' que haya lugar en
derecho.

y para que sirva de citación en forma &
dicha Individua, cuyo aradero se Ignora.
expido el presente para su Inserción. en el
Bou:rfN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid. a diez y nueve de Enere, de
mll no9'edentes diez J siete.

V.oB.
Fernando Pastor.

E! Secretario.
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. +40.) (B.-I~O.)

PRom ocu

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lata.

(Núm.3i7·) (B.-1159·)

JUZGABOS MUNICIPALES

INCLUSA
En virtud de providencia dietada en el

expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribultal bajo el número 100
de orden del año actual. Flor lesiones, con
Daniel González Iglesias. se ha acordado se
cite al mislll0, pGr' medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero. para que el día veintiocho de
Febrero pr6ximo. a las once horas del
mismo. comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal. del que forman parte,
en concepto de Adjunt9S. los señores don
Salvador de Castro y Don Alejandro Busta
mante; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios. 3. principal, para la cele
bración del juicio. al cual deberá concurrir
acompañado de los testi¡os Y demás medios
de prueba de que intente valenej en la int 
lIgencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación eJ1 forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el BoLETiN OPIcnL de esta
provincia. que firmo ea Madrid. a quince
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.O B.O
U ceda.

Distrito ciel Sur.

(Nú • 5.580.)

Sección única.
Presidente, Don Juaa Benaveote de 'ran

cisco.
Suplente, Don Damián Vallejo Martín.

Faustino Martín.

Distrito del Nerte.

Señores con.urrelltes.
Don JuaR BlItragueño SerranQ.

Vicente Jerez Orna.
Antero Gómez Vara, slipleate de
Alejandro Morales Merl•.
Juan Herrelos Vergara.
José María Rodrlgue~ Torres.
Mariano ele la Serna Pérez.

En la Villa de Ge(afe, a trece de DIciem
bre de mil Bovecientos diez y seis, siendo
las doce de la mañana, se reunieron en la
Casa Consistorial los señores de la JUDta
municipal del Cen o electoral arriba expre
sados, bajo la presidencia de Don LIS ¡s Saaz
Redondo, con el fin de celebrar seslóQ. pa
ra que fueron pre'fla y debidamente COQVO
cados.

Abierto el acto. se dl6 lectllra del acta de
la sesión anterior, que fué aprobada. y tc
nlendo por objeto la p'esente proceder
a la designación de Presidente y de Su
plente del a Mesa electoral d. cada
una de las dos seccloD.U en que está
dividido este término municipal par a
las elecciones q u e puedan ocurrir du
rante el bieni9 de 1917 y 1918. segÚD pre
viene el arto 36 de la vilente ley Electoral.
visto lo qlle dicho articlll preceptúa y el
resultado de les antecedentes que 11 mismo
manda tener en cuenta, se acordó per una·
nlmidad hacer dieh1 deslgnacl'n en faver
de los señores que a centinuación se expre
san:

Sección única.

Presidente. Don JUaD Butraglleñe Se
rraDo.

Suplente, Don Antero Per yra AlarBes.
También acordó la Junta flue ata desl,

aación le colllunlque a los interesados. J
se anuncie por medi del .p.rtuno edicto.
que se _jará inmediatamente en la parte ex
terior de la Casa ConsistGdal, J flue. trans
currido el plaze de los cinco días que la
Real orde:l de trece de Abril 4e .11 nove
cientos nueve concelle para alegar la causa
legítima que impida la aceptación del caro
go. se remit n copias certificadas de este
aeta al Ilustrísl o señor Presl ente de la
Junta ptG'flocial yal Excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia, para
StS publicación Inmediata en el BOLETÍN
OnClAL. como dispone la circ lar de veiJl
ticuatro de Febrero de mil novecientos
doc••

Terminado el objeto de esta reunió., se
lenntó la sesió ,y leída que fué por mí el
Secretarie, la firman los se ores e8acurren·
tes. de que certlfico.-Luis Sanz.-Juan
Butragueño.-Vicente Jerez.-Antero Gó·
mez -Juan Herreros y Vergara.-José Ma
ría Rodrlguez.-Mariano de la Serna.
Faustino Martín.-Con sus rúbricas.

Lo relacionado es cierto, y lo Inserto con.
cuen1a con su original a que me refiero.

y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador ci'fil de la provino
cia para su inserción en el &LETfN OFICIAL,
expido la presente en Getafe. a diez y nueve
de Diciembre de mil novecientos diez y seis.

V.- B-
El Presidellte,
Luis Sanz.

Tomás Gil.

Colegio única.
Escuela de niñas.
Lo que se hace público en cumplill1iento

elel precepto legal citado.
Guadalix do la Sierra, a 7 de Dicle.bre

de 191Ó•

(Núm. ).365 )

EL ESCORIAL
Aeta de la sesión de la Junta l1Iuniclpal del

Censo para la designación de Presiden
tes y Suplentes de las Secclenes electo
rales.

EJ Secretario,
Joaquín Mújlca.

cada Sección o Colegio se exprell8n a c.n
dnuaci6n:

( úm. 119.)

GETAFE
Don Faustino Martín Velálquez, Secreta

rio de la Ju 1" rou icipal del Censo elec
toral de Getafe.
Certifico: Q e en e5ta Secretaria de mi

carg obra la siguie te
Acta de la sesión de la Junta tm.icipal

liel Censo para la designaci6n de Presi
4entes y Suplentes de las Secciones electo-
rales.· -

Señores asistentes.
ha Antonio Rubio Alonso.

Evaristo Gutiérrez "ereane.
Antolín ~nchez Ventura.
Manuel Be trán Cinto.
José VentUI a de la Peña.
Faustino Pére~ Benito.

En El Esc.,rial, a veintiocho d. Diciem
bre de IDil novecientos diez V seis, y hora
de las once de la mañana, se reynicron en el
Iecal destinado al efecto los sefiores de la
Junta lIlunripal del Censo electoral que
arriba se expresan. bajo lapresidenciadeDon
Antonio Rubio Alonso, con el fin de cele
brar sesión, para que fueron previa y debl
4amente convocados.

Abierto el acto, y tenienda éste por ob·
jeto la desig ación de Presidente y de
Suplente de la M sa electoral de cada una
de las Secciones en que este término se
llaUa dividido en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1917 a 1919, la
Junta, visto Jo preceptuado por el arto 3ó
• la Ley, y el resultado de los anteceden
tes que el mIsmo articulo manda tener en
cuenta, acordó, por unanimidacl. efectuar
4IclIa desi~aaclón en f8'f'Ot de los sei.res
que a continuación se expres..:

Distrito único.
Sección única.

PresIdente. Don José Benito Marogan.
Suplente. Don José Ventura de la Peña.
También acordó la Junta que esta de-

slgnaci6n se comunique a los interesados
J al Ilustrísimo señor Presidente de la Junta
proYincial. leva'ltándose la sesión y firman·
40 la presente los señores concurrentes. de
~ueyo el Secretario certifico.-Antonio Ru·
bio.-Antollo ~ncaez.-José Veotura.
Evari¡to Gutlérrez - Manuel Beltrán. 
Jiaustino Férez.-Joaquío Mújica.

DiUgencla.-Con esla fecha han quedado
utrepdas a los interesados las corre5pon
41entes credenciales de los nombramientos
de Presidente y Suplente de la Mesa electo·
nI de la Sección de que consta este térmi
ao y a que se contrae el acta procedente;
ballieado sido com nieados. adClllás, di
chos Dombrami atos al señor Presidente de
la Junta pr vincial del Cens electoral.

El Esc.>rial, a 29 de Diciembre de 1916.
• flue certifico.
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ED virtud de pt'ovideGcia del seior Don
Eduardo d. León 'J Ramos, Juez lD6Qjal.

pal del distrito de CbamberI de esta Corte
se elta, llama y emplua a Juan Gonzá:
Iez ele Matuna Gaccla, cuyas drCUastaReiu

y actual paradero se ignoran, para q~ ea
término d segundo dIa, comparezca ea di.
cbo Juzgado a Cll[tinguir la pena imputBta C!Il

juicio faltas ..... 1.376 de 1916; bajo aper.
clbimi8lllte .. qae, si DO le verifica, le pa.
rará e4 peaisiGlel~.e liaa)IlI hIs",

Matlrid., :at tic Enero cAe 1917.

(Y." •.0

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mari,ne Ordás.

('Núm. 647.) <-.-322.)

En virtud de providencia del señor D01l
Eduardo de León., Ramos, Juez munici.
pal del distrito de Chamberí de esti Corte,
se cita, 1I..~a y ~mplaza a Cayetano D.
miague,; Moreno, coyas demás dccunstaD.
das 'J actual pllnderct se hZDoran, --pan lIue
en --t~rmino de segundo Ella comparezca en
dtobo Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 1.562 de Igr6; "aj.
apercibimiento de que, si no lo nrlfica, le:
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 80 de Enero de 1916.

V.O B.-

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,

Mariano Ordás.

(1.-311.)

.. virtud de provideDda del seior DoII
F4uardo de J..e611 y Ramos, Juez mwrldpll
del cllltrilO de a.mberi de 5ta Certt, t
elta, Dama y emplaza a Manuel MoJiner Ji.
ménez y Edouio Flores Hemáudez, cuya
drcunslmc:lu y Mtu8l paradero se ignoran.
p~ que. el término de segundo ....
comparezca ea ciich.o Juzgado a extia¡uk la
pena impuesta u juicio de falta5 nÚlller.
1.19... de 191'. bajo .,erdbimiento e que.
si no lo verifica, le parará el periuid8 que
haya fupr.

MsckW, 3.8 de Enero de 1917.

Y.- B.-

Eduardo de Le'_ y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. '35.) (B.-311.)

VIrt1Id de providencia del señor DOI
Muar~ de León y Ramos, Juez munld·

pal del distrito de Cbamberl de esta Corte,
se ata, llama Y emplua a Francisco ~.

vidri o Marces, cuya deJDÚ drcuos....
cias y actual paradero lle ignoran, para que,
cJmparezca en dicho Juzgado el ella alfe
Marzo, a las die21 y media, a celebrar jui
cio tahas ntlm. 1.589 tic 1916; bajo apero
dbknlento de que, si no lo verifioa, le ~
Pan. el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 1917.
V.oB.o

Eduardo de León y Ramos.

1II~"',
Marimo 0tMs.

,...... '53·) (8.-328.)

Ea virtud de providencia dietada en el
apediente de julcto verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.3+6
de orden del año 1916, por lesiones, con·
tra Isabel Gismero Puerta, se ha acorda
do se cite a la misma, por medio del pre
seate, en atención a ignorUSG su actual do
mIcilio y. paradero, para que el día 9 de
Marzo, a las once horas Ilel mismo, como
parezca ote la SaJa audien~ de este Tri
bunal, del que formm parte, en concepto
de Adjuntos, los señore DOR Gonzalo Gon
záIez y Don HAuardo Aldecoa; el cual se ha
lla eA la caBe de los Estudios, 3f principal;
para la celebración del juicio. ~ cual debe·
rá COIlcucrlr acempañada de les sesdgos
y, demás medios de prueba de que m_te
valerse' en la Intllltgencia que de De verl
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de eltación en forma
a «icha Individua, expido el presente, para
su Inserelón en el BoLETfN Oncw. de est&
provincia, que firmo eJ1 Madrid, a ninte
de El'lero de mil novecientos diez y siete.

V.O B.o

Feraan40 Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

úm. 463.) (B.-207)

En virtud de providenela dietada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número la 396 de
orden id año 1916t' por lesiones, contra
Isidoro Alonso Garrido, se ha acordallto so
cite al mJsmo por~ del pr.esente~en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el dIa 9 del mes de
Marzo, a las once boras del mismo, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu
naJ, dd U. fOnllaD parte, en c::o cepto do
Adjuntos, los señores Don Gonulo GoMá.
lez y Doa Eduardo Aldceoa; el cual se kalla
en la calle d.e los Estudios, número tres,
prinSpal, para la celebrad6n del juld
al eual deberá concurrir acompailado de
105 te$tigos Y demás edios de prueba de
que Intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjuldo a
que haya lugar en d recho.

y para que sirva de citacl6n en forma a
dicho individuo, ~pido el presente, para
su ,inserción e el BoUTfH OFICIAL de esta
proñncia. que firmo en Madrid, a veiDte
de EneJ;'O de nnovecientos diez ysiete.

V.o B.O

Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 465.) (B.-2Q!.)
CHAMBERI

En virtud de providencia del seIlor Don
Eduardo de Leóa y Ramos, JUeE munici
pal del distrito de OIamberl de esta Corte,
se cita, llama Y emplaza a Remedios Yá·
ñez Salga.o y Ccllsuelo Lage Sáachez,
cuyas demás cicCUDStandas Y actual pa
radero se liDoran, para que en el tttmlno
de segundo día comparezcan en dtcho Juz
gado a utlngulr la pena impuesta en el jui
cio de faltas número 825 de 1916; bajo
aperdbimlento de q,ue, si no lo verifican
In parvá el perjuldo que haya lUfiM. '

MIldrid, 29 de Enero se 1917.
V.o B.O

Ecuardo de León y Ramos.

SecAuno.
MariaD. 0r8áa.

. • 658.) (a'-333.)

El SecreUlrie,

Francisco Alvarez de Lata.

(Núm....68.) (8.-212.)

rrir acompañado ele los testigos y deJl'lás me
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirya de citaci6n en forma a
dicho individuo, expido el presente para su
inserciéa ca el BoLETÍN- ÜJrJGIAL de esta
pi' viada, que firmo en Madrid, a 20 de
&.ero de 1917.

V.O B.O

Feraando Pastor.

En virt d de providencia dicta.a ea el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.245
de orden del año 191 ,por lesiones, centra
Ramona Antón Gallego, se ha acordado
se cite a la misma por mediG del presente
en atención a ignorarse su actual dO.id:
Ho y paradero, para que el día 9 de Mar
zo próximo, a las once de la mañana del
mismo, ~oOlparezca ante la Sala aultiencia
de este Tribunal, del que f, rman parte en
concepto de Adjuntos, los señores D n 008
zalo GElnzález y Don Eduardo AIaecoa' el
cual se halla sito en la calle de los Estud~os
núm. 3, principal, para la celebraCión dei
~uicio, al cual deberá concurrir acompa
nada tle Jos testigos y demás me:ilos de
prueba ti" que intente valerse' ~D la lote
lige?~i~ que, de no verificarlo, 'le p>arará el
pequlclo a que haya lu ar en derech .

y p~ra ~ue sirva de citaoión forma a
dicha mdividQ8, expido el presente

i
. , para

su ¡¡serclón e el B:LSTi" OFICIAL d. . e esta
prOVInCia, ue. tirme en Madrid, a eillit
de Enero d il novecient I diez y aiete.

V.o .0

Fer a do Pastor.

1 El Secretario,

Fraaclsco AIvarez de Lara
(Núm. 4ti9.) (1.-213.) .

En vIrtud de proyjdencia dictada' en el
expediente de juicio verbal de faltas ~ui

do en este Tribunal bajo el número 2 3-48
de orden del añ 1916, por lesiones, centra
Fernanda Castillo Sa~, se ea acerdado se
elte a la mis.:Da por medio del preseate, en
atención a ignClrarse su actual do_icilio y
parad;ro, para que el dla 9 del lIles se
Marzo pr6ximo, a las once horas Gel mis·
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parto ea
c08cepto de Adjuntos los señores Don Gon..
zalo GonzáJez y Doa Eduardo AJdecoa; el
cual sehalla en 11calledelos E"StUtUos, núme.
ro 3, principal, para la celebración del jui
cio, al cual deberá c&ncurrir aCGOlpañada
de 1~S' ~esti~os y elemás ftIIelliio~ se prueba
de que intente valerse; en la inteligeacia
que, de no verificulo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para qae sirva de citación ea forma a
dicha individua, ex~ido el flresente para su
inserción en el BOLETil( OFICIAL de ~ta pro
vincia.. Ilue firmo en Madrid, a 20 ale Enelio
de 1917.

V.a .B.o
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alnrez de Lara.

(M'm. 46"..) (B.-208.)

(B.-210.)(Núm. 466.)

El Secretario,

Fraacisco Alnrez de Lara.

En "irtud de provide~a dictada en el
expediente de juicio yerbal de faltas segui.
do en este Tribunal bajo el número 2.45 1

de orden del año 19[6, por lesiones, con
tra Gregorio Moreno Garela, se ha acor
.afto se cite al mismo, por JI'Ie io del pre
.ente,. aJencl6n a ignorar~ S\I actual
ümic\l¡o y paradero, para¡ que el dfa nue
n elel .~ de Marzo pr6ximo, • las once
lloras del mis.o, com arezq¡ ante l. Sa
Ja audiencia de este Trib~al, .del que for
llIan parte ea concepto de A jUQto~ 105 se·
ñores Don Gonzalo González y Oon Eduar·
do Aldecoa; el cual se halla en Ja éalle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
J••x:aclón del juicio, aLcual Geberá concu
rrir a~ollJpañado de los test,ig.os y gemás
_!dios de prueba de que intenten valerse;
• la inteligencia que, de no verificarlo, Jes
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para que sirva de citaerióll en fqrma á
¡¡cho indiYidu , expido el resente para
.u inserción en el BoLrI'ÍN OFICIAL de esta

provincia, que firmo en Madri~, a 20 de
Enore Efe 1917.

V.o B.o

Fernand Pastor.

•En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de {altas segui
do en este Tribunal bajo el número 64 de
orden del año 19[6, por lesiones, contra
Juan de Dios Garda Zapata, se ha acorda
co se cite al mismo por medio del presen
te, en atenci6n a ignorarse su actual domlci·
lio y paradero, para que el día 9 del es e
Marzo próximo, a las once hor s del mis·
IDO, camparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Arljuntos los señores Doa Gonzalo
Genzález y Don Eduardo Aldecoa; el cual se
haDa sito en la calle de los ~studiesl núme.
rQ tres, principal, para la celebración del
j_ido, al cual deberá concurrir acompaña
• de Jos testigos y demás medios de prue
N de ue intente valerse; en la inteligencia

ue, de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en dereabo.

X ara que sirva de citación en forma a
"icho individuo, expido el presente para
su inserción en el BOLETíN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en M rid, a veinte
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.

Fernando Pastor.

El Secretario,

Francisco AIvarez de Lara.

(Núm. 470.) (B.-21....)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal e falt"s segui.

o en este Trj~unal bajo el nQmero 2.[69
e orden del ano 1916, por lesiones, contra

Jacinto Rodríguez Gómez, se ha acordado
se cite al mismo por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domici.
110 y paradero; para que el dia nueve del
mes de Marzo próximo, a las once horas
• el mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, ~el ql,1e for~aa

parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Gonzalo González y Don Eduardo
Aldecoa; eJ cual se halla sito en la calle de
los ·E!Jhrdios, número 3, priÓcipal, para la
celebración del juicio, al cual tieberá CODCU·
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